
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120160013300 Jurisdicción 
Voluntaria

Luz Estrella Rios De 
Valencia

18/09/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - El Balance 
Anual Adjunto, Se Dispone 
Dejarlo A Disposición De 
Las Partes Para Los Fines 
Que Consideren 
Prudentes, Y Atendiendo 
Lo Dispuesto En El Artículo 
40 De La Ley 1996 De 
2019, Se Le Enterará De 
Este Proveído Al Personero 
Municipal De Esta 
Localidad, Para Lo De Su 
Cargo.

En la fecha jueves, 19 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

e88c6c77-5e39-4187-82c8-c27a8eddc364

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Jueves, 19 De Septiembre De 2024De140



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120230005500 Otros Procesos María Angelica Rincon 
Gallego

18/09/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - El Balance 
Anual Adjunto, Se Dispone 
Dejarlo A Disposición De 
Las Partes Para Los Fines 
Que Consideren 
Prudentes, Y Atendiendo 
Lo Dispuesto En El Artículo 
40 De La Ley 1996 De 
2019, Se Le Enterará De 
Este Proveído Al Personero 
Municipal De Esta 
Localidad, Para Lo De Su 
Cargo.

En la fecha jueves, 19 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

e88c6c77-5e39-4187-82c8-c27a8eddc364

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Jueves, 19 De Septiembre De 2024De140



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240009400 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Amparo  Giraldo 
Ramirez Y Otros

Jorge Ivan Giraldo 
Ramirez, Cesar Augusto 
Giraldo Ramirez, Gloria 
Luz Giraldo Ramirez, 
Jhon Jairo Giraldo 
Ramirez, Irene  
Betancur Martinez

18/09/2024 Auto Decreta - Primero: 
Decretar La División Ad 
Valorem Y Por Ende La 
Venta En Pública Subasta 
Del Inmueble Distinguido 
Con Folio De Matrícula 
Número 102-9153 
Conforme A Lo Previsto En 
El Artículo 411 Del Cgp; 
Ello Dentro Del Presente 
Proceso Divisorio 
Instaurado Por Amparo, 
Jorge Hernán Y Luz Estella 
Giraldo Ramirez, Actuando 
A Través De Apoderado 
Judicial, Contra Gloria Luz, 
Jhon Jairo, César Augusto 
Y Jorge Ivan Giraldo 
Ramirez E Irene Betancur 
Martinez, En Los 
Siguientes Porcentajes;

En la fecha jueves, 19 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

e88c6c77-5e39-4187-82c8-c27a8eddc364

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Jueves, 19 De Septiembre De 2024De140



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240010900 Acción Popular Natalia  Bedoya 
Betancur

Audifarma 18/09/2024 Auto Ordena - Por 
Secretaría, Infórmese De 
Inmediato El Contenido De 
Este Auto, A La Secretaría 
De Planeación Del 
Municipio De Aguadas, Al 
Correo Electrónico 
Institucional, El Cual 
Tendrá A Más Tardar Tres 
(3) Días, Para Que Cumpla 
Con La Remisión De La 
Documental Descrita, So 
Pena De Las Sanciones 
Legales Que Acarrea La 
Desatención A Orden 
Judicial.

En la fecha jueves, 19 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

e88c6c77-5e39-4187-82c8-c27a8eddc364

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Jueves, 19 De Septiembre De 2024De140



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240011100 Acción Popular Natalia  Bedoya 
Betancur

Almacen Luma Aguadas 
  

18/09/2024 Sentencia - Primero: Negar 
Las Pretensiones De La 
Acción Popular Promovida 
Por Natalia Bedoya En 
Contra La Distribuidora 
Colombia Gc S.A.S 
Propietaria Del 
Establecimiento De 
Comercio Almacén Luma 
Aguadas.

En la fecha jueves, 19 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

e88c6c77-5e39-4187-82c8-c27a8eddc364

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Jueves, 19 De Septiembre De 2024De140



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240011400 Acción Popular Natalia  Bedoya 
Betancur

Sercofun Caldas Litda 18/09/2024 Auto Ordena - Vista La 
Constancia Secretarial 
Anterior, Se Agrega Al 
Plenario La Documental 
Contentiva De La 
Certificación De 
Hospitalización De La 
Apoderada Judicial De La 
Entidad Accionada, Emitida 
Por El S.E.S Hospital 
Universitario De Caldas, 
Para Los Fines Pertinentes.

En la fecha jueves, 19 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

e88c6c77-5e39-4187-82c8-c27a8eddc364

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Jueves, 19 De Septiembre De 2024De140



17013311200120240012300 Procesos 
Verbales

Pedro Antonio Giraldo 
Franco Y Otros

Jose Eroel Patiño 
Franco, Juan Felipe 
Duque Patiño

18/09/2024 Auto Requiere - 
Finalmente, Se Advierte Al 
Apoderado De Oficio De 
Los Demandados, Que A 
La Fecha No Obra Prueba 
De La Efectivización De La 
Medida Cautelar 
Decretada, Respecto De La 
Inscripción De La 
Demanda, Que Fuera 
Comunicada A La Oficina 
De Registro De 
Instrumentos Públicos De 
La Localidad, Mediante 
Oficio Nro. 288 Del 26 De 
Junio Del Año En Curso, 
Por Lo Que Se Requerirá 
Nuevamente A Dicha 
Dependencia, Para Que 
Realice Las 
Manifestaciones Del Caso, 
Conforme A La Orden 
Impartida

En la fecha jueves, 19 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

e88c6c77-5e39-4187-82c8-c27a8eddc364

Número de Registros: 11
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240013300 Acción Popular Gerardo Alonso Herrera 
Hoyos

Cooperativa De 
Profesionales Ltda 
Cooprocal 

18/09/2024 Auto Ordena - En 
Consecuencia, Se 
Concede El Plazo De Cinco 
(5) Días, A Los 
Intervinientes En Este 
Conflicto, Para Que 
Presenten Sus 
Alegaciones, Si A Bien Lo 
Tienen.

17013311200120240015900 Acción Popular Natalia  Bedoya 
Betancur

Sercofun Caldas Litda , 
Sercofun Los Olicvos 
Pacora   

18/09/2024 Auto Ordena - En 
Consecuencia, Se 
Concede El Plazo De Cinco 
(5) Días, A Los 
Intervinientes En Este 
Conflicto, Para Que 
Presenten Sus 
Alegaciones, Si A Bien Lo 
Tienen.

En la fecha jueves, 19 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

e88c6c77-5e39-4187-82c8-c27a8eddc364
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240019600 Procesos 
Verbales

Ofelia  Franco Marín Hector  Castañeda Arias 18/09/2024 Auto Ordena - Segundo: 
Correr Traslado Al 
Demandado Por El 
Término De Veinte (20) 
Días, Los Cuales 
Comenzaran A Correr Una 
Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes Al 
Envío Del Mensaje Que 
Por Secretaría Se 
Realizará A La Dirección 
De Correo 
Juansebastian.Herrera95g
mail.Com Y 
Abg.Marulandagonzalezgm
ail.Com, Tal Como Se 
Indicó En La Considerativa 
De Este Proveído.

En la fecha jueves, 19 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240023600 Ordinario Juan Sebastian Herrera 
Muñoz Y Otro

Municipio  De  Aguadas 18/09/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovida A Través De 
Apoderado Judicial, Por La 
Señora Diana Carolina 
Vargas Gallego, En Contra 
Del Municipio De Aguadas, 
Caldas Representado Por 
Fabio Gomez Mejía, En 
Calidad De Alcalde.

En la fecha jueves, 19 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación
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